
 
Nombre del Alumno: Dulce María Gómez Gutiérrez  

Nombre del tema: Divorcio  

Parcial: 4 

Nombre de la Materia: Personas y Familia   

Nombre del profesor: Mónica Elizabeth Culebro Gómez  

Nombre de la Licenciatura: Derecho  

Cuatrimestre: primer cuatrimestre  

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 



Bibliografía: antología de Uds. Personas y Familia primer cuatrimestre  

 

Concepto de 

divorcio y sus 

consecuencias, 

Tipos de divorcio 

y Nulidad del 

matrimonio 

 

 

 

Filiación, Pruebas 

de la filiación y 

Establecimiento 

de la filiación.  

 

 

Concepto de 

divorcio y sus 

consecuencias 

Tipos de divorcio 

Nulidad del 

matrimonio 

el divorcio es la forma jurídica de disolver el matrimonio, y sólo es válido mediante la sentencia de una autoridad 

judicial competente que declare disuelto el vínculo matrimonial, a la petición de uno o ambos cónyuges, con 

fundamento en las causas y formas establecidas por la ley. 

Divorcio voluntario. Esta clase divorcio es la que se da como consecuencia del acuerdo de voluntades entre los cónyuges para terminar con el matrimonio.  

Divorcio in causado. Esta clase de divorcio puede ser unilateral y no es necesario justificar el motivo para su procedencia.  

Divorcio administrativo. Procede el divorcio administrativo cuando, ambos cónyuges deciden divorciarse y tiene otros requisitos.  

La nulidad del matrimonio es una forma en que éste deja de existir, aun cuando ciertos derechos y obligaciones subsistan por disposición de la ley, como es el caso de los 

que se refieren a los hijos. Es una forma de terminación del matrimonio. 

Es el vínculo jurídico que existe entre dos personas en la que una desciende de la otra, lo que puede darse como consecuencia 

de hechos biológicos y/o de actos jurídicos. Se clasifica de dos maneras: Filiación legítima y Filiación natura 

La filiación de los hijos nacidos fuera de matrimonio resulta, con relación a la madre, del solo hecho del nacimiento. Respecto del padre sólo se establece 

por el reconocimiento voluntario o por una sentencia que declare la paternidad. 

Filiación 

Establecimiento de la 

filiación tratándose de 

hijos no nacidos de 

cónyuges 
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Patria potestad y 

quienes pueden 

ejercerla 

Adopción y sus 

efectos, Patria 

potestad y 

quienes pueden 

ejercerla, Tutela y 

sus efectos, Tipos 

de tutela y 

Reasignación de 

sexo genérica 

Adopción y sus 

efectos 

Reasignación de 

sexo genérica 

Tutela y sus 

efectos 

Tipos de tutela 

El mayor de veinticinco años, libre de matrimonio, en pleno ejercicio de sus derechos, puede adoptar uno o más menores o a un incapacitado, aun cuando éste sea mayor de 

edad, siempre que el adoptante tenga diecisiete años más que el adoptado. El marido y la mujer podrán adoptar, cuando los dos estén conformes en considerar al adoptado 

como hijo y cumplan con todos los requisitos.  

La patria potestad consiste en la regulación jurídica que se hace de los deberes y derechos que se reconocen a los padres en la legislación civil y/o familiar sobre los hijos y sus 

bienes. Implica el reconocimiento de los mismos con el fin de proveer a la protección y desarrollo integral de los hijos menores, los que ejercen la patria potestad son el padre 

y la madre, Cuando faltaren ambos padres o por alguna de las razones reguladas en la ley, ejercerán la patria potestad los ascendientes en segundo grado. 

Tutelar es cuidar y proteger. Al tutor le corresponde proteger los intereses del pupilo, tanto personales como patrimoniales, La tutela es supletoria de la patria potestad, a 

través de la que se provee la representación, la protección, la asistencia de aquellos que no lo pueden hacer por sí mismos a los incapaces, para intervenir y representarlos en 

su actividad jurídica. 

Testamentaria. Es la que se determina por testamento, La tutela legítima es aquella que a falta de nombramiento testamentario es designada por la 

autoridad judicial y que recae sobre miembros de la familia o de aquellos que no lo son, pero son designados por ley y Tutela dativa. Es aquella que 

surge a falta de tutela testamentaria y de tutela legítima, y la que corresponde a los menores emancipados para casos judiciales.  

La reasignación para la concordancia sexo–genérica es el proceso de intervención profesional mediante el cual la persona obtiene concordancia entre los aspectos corporales y su 

identidad de género, que puede incluir, parcial o totalmente: entrenamiento de expresión de rol de género, administración de hormonas, psicoterapia de apoyo o las intervenciones 

quirúrgicas que haya requerido en su proceso; y que tendrá como consecuencia, mediante resolución judicial, una identidad jurídica de hombre o mujer, según corresponda.  

Pruebas de la 

filiación 

La filiación de los hijos se prueba con el acta de nacimiento. Cuando no exista el acta o fuera defectuosa, incompleta o falsa, se 

podrá probar la filiación mediante la posesión continua del estado de hijo. 


